
AVSAF - Peatones y Conductores

Dirigido a

Normativa

Incluye presentación al examen de AESA

Todas las personas que trabajen en el área de movimiento 
de los aeropuertos españoles, tanto peatones como 
conductores.

El Reglamento (CE) Nº 216/2008, denominado reglamento 
base, recoge los Requisitos Esenciales para Aeródromos 
aplicables en la Unión Europea. (Anexo5Bis).
En particular, en el apartado B l) del Anexo 5 Bis del 
Reglamento CE 216/2008 se establece que:

”El explotador del aeródromo garantizará que cualquier 
persona a la que se permita el acceso no acompañado a 
la zona de movimiento o a otras zonas operativas está 
adecuadamente formada y cualificada para este acceso;”

El Reglamento (UE) Nº 139/2014. En el apartado ADR.
OR.D.017 y su AMC1 ADR.OR.D.017(a);(b), desarrollan más
el requisito esencial:

”El operador del aeródromo es el responsable de asegurar 
que el personal que opere sin acompañamiento en el área de 
movimiento y otras áreas operacionales del aeropuerto está 
adecuadamente formado”

”El Programa de formación debe incluir a todo el personal 
que opere sin acompañamiento en el área de movimiento 
y otras áreas operacionales del aeropuerto, sin importar si 
son personal del gestor aeroportuario o si son personal de 
otras organizaciones que operen o provean servicios en el 
aeropuerto”

La formación AVSAF (Aviation Safety), tiene como objetivo 
dotar a todo el personal con acceso (sin acompañamiento) 
al área de movimiento de un aeropuerto, de una formación 
de seguridad operacional estandarizada a nivel nacional y 
de calidad asegurada en materia de seguridad operacional 
(safety). 

PROGRAMA

Módulo 1. Seguridad Operacional

Módulo 2. Configuración de los Aeropuertos

Módulo 3. Trabajar en un Aeropuerto

Módulo 4. Procedimientos de los Aeropuertos

Módulo 5. Circulación Aeroportuaria

Duración: 6 horas

Precio: 65 €
Consulta nuestros
descuentos para grupos
y empresas.


